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Por The Associated Press 

(12:43 p.m.) Sólo faltan 9,000 firmas para cumplir con la ley electoral.  

San Juan, Puerto Rico - Sabado 25 Noviembre 2006. Actualizado a las 5:13:15 PM

endi.com

Cerca de la inscripción el PPR 

San Juan - La inscripción del Partido Puertorriqueños por Puerto 
Rico (PPR) en la Comisión Estatal de Elecciones (CEE) está cada vez 
más cerca, ya que la colectividad necesita sólo 9,000 firmas 
adicionales para completar el requisito que impone la Ley Electoral. 
    
El presidente del PPR, Rogelio Figueroa, anticipó que la colectividad 
entregará, entre noviembre y diciembre, las firmas restantes para 
completar los 97,960 endosos necesarios para unirse a los tres 
partidos principales del país en la CEE. 
    
“(Entregaremos) miles de endosos durante lo que resta de 
noviembre y diciembre del 2006”, dijo en comunicado de prensa. 
    
“La inscripción del PPR traerá una transformación histórica en el 
ambiente político de Puerto Rico, al ser el primer partido creado en 
el siglo 21 desde las aspiraciones y capacidades del puertorriqueño 
moderno”, aseguró. 
    
Figueroa criticó a los llamados partidos tradicionales, el Partido 
Popular Democrático, el Nuevo Progresista y el Independentista, y 
sostuvo que estas colectividades perpetúan las condiciones del 
Puerto Rico actual, ya que un cambio en el sistema amenazaría su 
estabilidad. 
    
“Los partidos tradicionales dependen de la división y enfrentamiento 
del pueblo para su existencia, mientras son cómplices en mantener 
sus respectivas elites viviendo del trabajo de la gente”, dijo. 
    
“Son partidos de pobreza, que limitan las oportunidades de 
desarrollo a solamente un pequeño grupo de allegados que por lo 
general empobrecen y deterioran nuestra sociedad y ambiente 
mientras se enriquecen”, agregó. 

 
¿Qué le parece la decisión del juez José 
Cardona de devolverle la custodia de los 13 
niños Elías a Bernadette Stowell y Jennifer 
Amigo? 

 Bien, ya era hora de que regresaran a su 
hogar.  

 Mal, porque esa familia no es tradicional.  

 William Elías y Bernadette Virkler deben estar 
con ellos.  

 Siguen haciéndole daño a los menores.  

 El mejor regalo de Acción de Gracias.  

  

ÚLTIMO COMENTARIO  

El problema de PR no son los partidos, el 
problema de PR es que no tiene un estatus 
definido y legal. Un nuevo partido no 
resolveria absolutamente nada. Un nuevo 
partido simplemente nos costaria 7 millones 
mas. Ellos lo que buscan es vivir del fondo 
electoral.  

Manuel 

  

Opinar

 
LAS MÁS COMENTADAS LAS MÁS LEÍDAS

Ignoran queja de pasajero dominicano [769]  

Investigarán cierre del Observatorio [159]  

A romper con la ‘anomalía’ del ELA [146]  
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COMENTARIOS 

"El problema de PR no son los partidos, el problema de PR es que no tiene un estatus definido y legal. Un nuevo partido no 
resolveria absolutamente nada. Un nuevo partido simplemente nos costaria 7 millones mas. Ellos lo que buscan es vivir del 
fondo electoral. "  

Manuel | Remover comentario  
25-noviembre-2006  

"Bueno, si se quiere vivir contento en la colonia, pues entonces hay que darle una lavadita de cara de vez en cuando y así 
continuarémos siendo el país más feliz del mundo, con todos los problemas que tenemos, los barremos debajo de la alfombra 
y así limpiamos la casa que tenemos. Yo creo que me contesté la pregunta que hice anteriormente. Fuí al website de esta 
gente y entre otras cosas dicen que en cuanto al status "Aseguraremos la igualdad de condiciones para todas las alternativas 
en el proceso de definición de estatus y garantizamos la terminación del proceso en las esferas necesarias 
independientemente de la selección final escogida por el Pueblo de Puerto Rico." A mí me paree que eso lo que quiere decir es 
que quieren poner la república asociada como una alternativa separada a la Independencia, cosa que sería un engaño al 
Pueblo. La República Asociada tiene que estar bajo el voto de la Independencia. Sí el Pueblo va a saber que República 
Asociada es Independencia. Hay que enseñarle al Pueblo que la República Asociada no es otra cosa que un tratado entre dos 
países, siendo ambos Independientes y que el acuerdo no es permanente ya que cualquiera de los dos puede dejarlo sin 
efecto cuando le plazca. Por los comentarios, veo que la gente no quiere resolver el status; quieren que se administre la 
Colonia y se ponga "bonita" por lo que le auguro un grán éxito al PPR. "  

Tu Sabes | Remover comentario  
25-noviembre-2006  

"antes de movernos con el status, tenemos que mejorar la calidad de vida. Los gringos del norte no nos daran la estadidad 
siendo un pueblo de mendigos ni como independencia podriamos sobrevivir con tanto buscon. Primero mejoremos como 
sociedad y luego el status. "  

el_titere | Remover comentario  
25-noviembre-2006  

"De que vale pensar en mudarse a otra casa (resolver el status) cuando se puede limpiar la que se tiene (escoger mejores 
lideres). "  

carlos | Remover comentario  
25-noviembre-2006  

"Y en cuanto al status, ¿qué cosa promulgan?, porque el estancamiento del status es lo que tiene a Puerto Rico malito y 
dividido. Si no piensa bregar con el status va a ser otro partido colonial más, que quiere administrar la colonia sin ningún 
poder real para solucionar sus problemas más profundos. "  

Tu Sabes | Remover comentario  
25-noviembre-2006  

 
Para poder comentar... usted debe registrarse con su nombre verdadero e indicar un e-mail de contacto. Queda prohibido 
cualquier insulto o agravio, amenazas de cualquier índole o insinuaciones hacia o contra cualquier persona. No se permite 
lenguaje libeloso, difamatorio, ilegal, obsceno u ofensivo, faltas de respeto y el uso de sobrenombres de mal gusto o mensajes 
que violen los derechos de intimidad de terceras personas. Endi se reserva el derecho a decidir que mensajes incumplen estas 
normas, las Reglas para Comentar o los Términos y Condiciones de Uso de ENDI, a eliminarlos sin previo aviso y a expulsar a un 
Usuario que, a su sólo juicio, incumpla las mismas. Usted es el único responsable por el contenido que usted aporte. 
 

Comentarios 

Háganos saber su opinión respecto a este artículo. 
Es necesario registrarse y activar su cuenta para participar. 
 

    

 

Correo 
electrónico: 

Contraseña:

       Entrar ¿Olvidó su contraseña? Registrarse
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